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1. OBJETIVO:  
 
Consolidar la información y dar respuesta a los entes de control (Contraloría y 
Procuraduría), Ministerio de Educación Nacional y todas aquellas personas naturales y/o 
jurídicas, de carácter público y/o privado que ejerzan el derecho constitucional de ser 
informado sobre los programas y proyectos ejecutados por la secretaria de Educación 
Distrital. 
 
2. ALCANCE: 
 
El procedimiento inicia con el análisis de la petición o el tipo de requerimiento, se proyecta 

oficio solicitando la información al área encargada, se consolida la información (En 

Formatos si es el caso), se proyecta oficio para dar respuesta definitiva a la petición.  

3. DEFINICIONES: 
 
MEN: Ministerio de Educación Nacional. 
SIA: Sistema Integral de Auditoría – Contraloría Distrital. 
 
4. RESPONSABLES: 
 
Jefe de Oficina Gestión Estratégica y Fortalecimiento Institucional 
Asesor de Control Financiero 
 
5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
 

ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE REGISTROS 

1 

ANALIZAR 
PETICION O 

REQUERIMIENTO Y 
SOLICITUD DE 
INFORMACION 

PROFESIONAL DE APOYO DE 
CONTROL FINANCIERO 

Correo de solicitud de 
información. 

Recibe la petición o requerimiento del 
ente de control, analiza y define  que 
oficinas generan la información.  
Proyecta correo electrónico solicitando la 
información a cada una de las áreas 
involucradas. En caso de poseer la 
información solicitada se procede con la 
actividad 2. 

2 

CONSOLIDAR Y 
CARGAR LA 

INFORMACIÓN 

PROFESIONAL DE APOYO DE 
CONTROL FINANCIERO 

Proyección de oficios 
de respuesta a la 
petición o cargar la 
información en las 
plataformas SIA. 

Consolida la información teniendo en 
cuenta el requerimiento y se proyecta la 
respuesta a través de un oficio. 
 
Para los requerimientos de los Entes de 
Control se realiza lo siguiente: 
 

• Para realizar los reportes a la 
Contraloría Distrital (plataforma 
SIA) se diligencian los formatos 
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ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE REGISTROS 

(suministrados por la Entidad) y 
se cargan en la plataforma. El 
Jefe de Gestión Estratégica y 
Fortalecimiento Institucional 
revisa y reporta con el usuario y 
clave asignado en el sistema. 
Esta información se debe 
reportar según periodicidad 
indicada por el ente de control. 

3 

PROYECTAR 
OFICIO DE 

RESPUESTA A LA 
PETICIÓN 

 ASESOR DE CONTROL FINANCIERO 
– JEFE DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Oficio de Salida 
Proyecta un Oficio donde se consigna la 
respuesta definitiva a la petición. Se 
envía el documento a la oficina de 
despacho para su firma una vez se tenga 
el oficio firmado se envía la respuesta al 
peticionario o interesado. 

 
 
6. MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
 
Cumplimiento en la entrega de los informes al MEN y Entes de Control: SE-CF-P03-I01 

 
 
7. REGISTROS ASOCIADOS 
 
Oficios de solicitud de información.  
Formatos de la Contraloría – SIA 
(FM04_CDB): Formato FM04. Participación Ciudadano 
(FM05_CDB): Formato FM05. Estudiante por Nivel 
(FM06_CDB): Formato FM06. Estadística por ciclo 
(FM08_CDB): Formato FM08. Programa de Capacitación 
(FM034_CDB): Formato Matriz de Indicadores Plan de Acción 
 

8. CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
No. 

VERSION 
DESCRIPCIÓN FECHA 

01 PRIMERA EMISIÓN 02/02/2010 

02 

En el ítem N°7 se incluyeron los registros asociados del Actividad 
N°2, que hacen referencia a los formatos que se cargan en las 
plataformas de la Contraloría (SIA) y del Ministerio de Educación 
(SGCF)  
 
 

03/08/2010 

03 Se modifica el objetivo: ”Consolidar la información que debe 02/11/2010 
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presentarse a los entes control (Contraloría y procuraduría), 
Ministerio de Educación Nacional y todas aquellas personas naturales 
y/o jurídicas, de carácter público y/o privado que ejerzan el derecho 
constitucional  de ser informado sobre programas y proyectos 
ejecutados de ser informado sobre los programas y proyectos 
ejecutados por la secretaría de Educación Distrital” por “Consolidar la 
información y da respuesta a los entes control (Contraloría y 
Procuraduría), Ministerio de Educación Nacional y todas aquellas 
personas naturales y/o jurídicas, de carácter público y/o privado que 
ejerzan el derecho constitucional de ser informa sobre los programas 
y proyectos ejecutados por la Secretaría de Educación Distrital”.” 
Se cambia el código SE-CF-03 Rendición de cuentas por SE-GE-
P07. 
 
 

04 

Se cambia responsable de proceso de Asesor de planeación por Jefe 
de Oficina de Gestión estratégica y fortalecimiento institucional. 
Se cambia responsable Profesional universitario Control Financiero 
por Asesor Control Financiero. 
Se elimina definición SGCF 
Se Elimina en la Actividad N°2 el  reporte de información en al 
sistema de gestión y control financiero del Ministerio de Educación 
Nacional. 
Se cambia responsable de profesional universitario control financiero 
– profesional universitario oficina de presupuesto por  jefe de oficina 
de gestión estratégica y fortalecimiento institucional. 
Se eliminan los del Ministerio de Educación Nacional  - Sistema de 
Gestión y Control Financiero. (SGCF). 
Se cambia el código SE-GE-P07 Rendición de cuentas por SE-CF-
P03 Rendición de Cuentas 
Se cambia en el encabezado el logotipo  de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla. 
 

02/06/2017 

05 

En la Actividad 3 Para realizar los reportes a la Contraloría Distrital 
(plataforma SIA) se diligencian los formatos 
(suministrados por la Entidad) y se cargan en la plataforma. El Jefe 
de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Institucional 
revisa y reporta con el usuario y clave asignado en el sistema. Esta 
información se debe reportar según periodicidad 
indicada por el ente de control Por  Para realizar los reportes a la 
Contraloría Distrital (plataforma SIA) se diligencian 
los formatos (suministrados por la Entidad) y se cargan en la 
plataforma. El Jefe de Gestión Estratégica y Fortalecimiento 
Institucional revisa y reporta con el usuario y clave asignado en el 
sistema. Esta información se debe reportar 
Semestralmente. 
(F01_AGR): FORMATO 1. Catálogo de Cuentas 
(F02A_AGR): FORMATO 2A. Resumen de Caja Menor (F02B_AGR): 
FORMATO 2B. Relación Gastos de Caja 
(F03_AGR): FORMATO 3. Cuentas Bancarias 
(F05B_AGR): FORMATO 5B. Propiedad, Planta y Equipo – Inventario 
(F06_AGR): FORMATO 6. Ejecución Presupuestal de ingresos 

15/09/2023 
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(F07_AGR): FORMATO 7. Ejecución Presupuestal de Gastos 
(F09_AGR): FORMATO 9. Ejecución PAC de la Vigencia 
(F11_AGR): FORMATO 11. Ejecución Presupuestal de Cuentas por 
Pagar 
(F13_AGR): FORMATO 13. Contratación 
(FM07_CDB): Formato FM07. Estadísticas de Estudiantes Becados 
(FM030_CDB): Manejo Ambiental de los Laboratorios 
(FM031_CDB): Estado actual de la planta física y condiciones 
sanitarias del plantel 
Se cambia logo del encabezado 

 
 

Elaborado por: 
 
 
 

Revisado por:  
 

Aprobado por:  
 
 

JUAN MORALES  
Profesional Control Financiero 
 
 
 

MARGARITA JACQUIN 
LASCARRO 
Técnico Operativo  

BIBIANA RINCON LUQUE 
Secretario de Despacho 

 
 


